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 A partir del lunes 26 de septiembre y durante un mes aproximado 

  

Corte total de la N-621 por la reparación del 
túnel de la Hoz, entre Portilla de la Reina y 
Llávanes de la Reina, en León  
 
 La circulación entre Llávenes de la Reina y Riaño se realizará de 

forma controlada tres veces al día 
 
Madrid, 24 de septiembre de 2016 (Ministerio de Fomento).  
 
Con motivo de la ejecución de las obras de emergencia, que realiza el 
Ministerio de Fomento, para la reparación del túnel de la Hoz ubicado en 
la carretera N-621 que une Riaño (León) y Unquera (Cantabria), 
atravesando el puerto de San Glorio, es preciso realizar un corte total de 
la citada carretera en el tramo entre los kilómetros 116,0 y 116,4, ubicado 
entre las localidades de Portilla de la Reina y Llánaves de la Reina, 
ambas en la provincia de León.  
 
La reparación del túnel de la Hoz y de los muros cercanos al mismo 
requieren la actividad de maquinaria pesada en la carretera y la 
realización de trabajos en altura con riesgo de caída de fragmentos de 
roca sobre la calzada, por lo que, debido al peligro y al espacio reducido 
con el que se cuenta, es imprescindible realizar el corte de la carretera 
N-621 por la propia seguridad del tráfico. 
 
Se estima que durante un mes el itinerario entre Riaño y el puerto de 
San Glorio, entre los km 116,0 y 116,4 de la N-621 quedará interrumpido, 
pero se permitirá la circulación con paso controlado a los itinerarios de 
carácter general, entre León y Cantabria y los desplazamientos locales 
entre Llánaves de la Reina y Riaño, en ambos sentidos, en tres 
ocasiones al día (aproximadamente en los horarios de 8:00 a 8:30 h, de 
13:30 a 14:30 h y de 19:00 a 20:00 h). A las emergencias médicas y de 
otra índole pública se les facilitará el paso en la medida de lo posible. 
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Túnel cortado 


